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BOLETA DE NOTIFICACIÓN PARA: 
PÚBLICO EN GENERAL 

DENTRO DE LA CAUSA No. 069-2011-TCE SE HA DICTADO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 31 de 
mayo de 2011.- Las llhlO.- Agréguese al expediente la siguiente documentación: a) El 
escrito presentado por el licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo 
Nacional Electora, ingresado en este despacho el lunes 30 de mayo de 2011, las 16h58. 
b) La razón sentada por el abogado Fabián Raro Aspiazu, Secretario General (e) del 
Tribunal Contencioso Electoral. Se dispone: PRIMERO.- Téngase en cuenta el casillero 
contencioso electoral No. 3 que señala el licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral para recibir notificaciones futuras y la casilla 
contencioso electoral No. 66 asignado por Secretaria General al señor Jaime Mantilla 
Anderson. SEGUNDO.- Téngase en cuenta la autorización que confiere el licenciado 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral al doctor Carlos 
Eduardo Pérez y abogada Ariana Oñate. TERCERO.- Actúe la doctora Fabiola 
González Crespo, Secretaria Relatora (e). CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE.-

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. Quito, Distrito Metropolitano, 31 
de mayo de 2011 
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Dra. Fabiola González Crespo 
Secretaria Relatora (e) 


